
Acta Ordinaria No. 8 del 25 de abrí 1 de 2018 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO OCHO. En la sala de reuniones del Centro 

Nacional de Registros, en la c iudad de San Salvador, a las diec iséis horas con treinta minutos del 

veinticinco de abril de dos mil diec iocho. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para realizar la 

presente ses ión . Están reunidos los miembros del Consejo Directivo del Centro acional de 

Registros: señora Ministra de Economía, doctora Luz Estrella Rodríguez; señor Yiceministro de 

Hacienda, ingeniero Roberto de Jesús So lórzano Castro; señor Yiceministro de Vivienda y 

Desarrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; señores representantes propietario y 

suplente de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASCA-, ingen ieros José 

Roberto Ramírez Peñate y Osear Amí lcar Portillo Portillo, respecti vamente; y set'iores 

representantes, propietario y suplente, del Consejo Nacional de Empresarios Sa lvadoreños, 

CO AES, licenciados: María Lourdes Ma1tel Navas y Gregorio Mira Ordóñez, en el orden 

menc ionados. También está presente el señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio 

Canales Chávez, con func iones de Secretario del Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la 

s iguiente manera: Establecimiento d el Quórum. La Mini stra, quien pres ide la reunión, comprobó 

la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee la agenda que contiene los 

siguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento d el quórum. Punto número dos: 

Aprobación de la agenda. Punto número tres: lectura de las actas de las sesiones: ordinaria l ; 

extraordinaria l ; ordinarias 2, 3 y 4; de fechas: 25, 29 y 31 de enero; 7 y 14 de febrero, todas 

de 2018, por su orden. Punto número cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto número 

cinco: Delegación de atribuciones por parte del Consejo Directivo al Director Ejecutivo y 

asignación de atribuciones d e parte de este, en el personal ejecutivo. Punto número seis: Poder 
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General Judicial con Facultades Especiales otorgado por la señora Ministra de Economía -

como representante legal del CNR- a favor del Director Ejecutivo y para que lo delegue en los 

abogados de la Unidad Jurídica, previa autorización del Consejo Directivo. Punto número 

siete: Poder General Judicial con Facultades Especiales otorgado por los miembros del 

Consejo Directivo a favo r de los abogados de la Unidad Jurídica. Punto número ocho: 

Adquisiciones y Contrataciones, subdivisión ocho punto uno: Aprobación de bases de la 

Licitación Pública No. LP-06/2018-CNR "Servicio de Agencia de Publicidad para el CNR, año 

2018". Subdivisión ocho punto dos: Fondos internos y externos. Informe de Ejecución de la 

programación anual de adquisiciones y contra taciones (PAAC), correspondiente al primer 

trimestre, año 2018. Punto número nueve: Informe final de auditoría externa a los estados 

financieros del CNR, correspondiente al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Punto número diez: Decisión sobre el saldo no desembolsado del préstamo BCIE-1888. Punto 

número once: Inversiones en depósitos a plazo por el período de febrero-marzo de 2018. 

Punto número doce: Informes de la Dirección Ejecutiva, subdivisión doce punto uno: 

Notificación Dirección General de T rabajo sobre Comisión Negociadora para revisar 

Contrato Colectivo de Trabajo. La señora ministra somete a aprobación la agenda, la que es 

aprobada so lo en los s iguientes puntos: Punto número tres: lectura de las actas de las sesiones: 

ordinaria 1; extraordinaria 1; ordinarias 2, 3 y 4; de fechas: 25, 29 y 31 de enero; 7 y 14 de 

febrero, todas de 2018, por su orden. Punto número cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. 

Punto número cinco: Delegación de atribuciones por parte del Consejo Directivo al Director 

Ejecutivo y asignación dé' atribuciones de parte de este, en el personal ejecutivo. Punto 

número seis: Poder Gener.al Judicial con Facultades Especiales otorgado por la señora 

Ministra de Economía - como representante legal del CNR- a favor del Director Ejecutivo y 

para que este lo delegue en los abogados de la Unidad Jurídica, previa autorización del 

Consejo Directivo. Punto número siete: Poder General Judicial con Facultades Especiales 

otorgado por los miembros del Consejo Directivo a favor de los abogados de la Unidad 

Jurídica. Punto número ocho: Adquisiciones y Contrataciones, subdivisión ocho punto uno: 

Aprobación de bases de la Licitación Pública No. LP-06/2018-CNR "Servicio de Agencia de 

Publicidad para el CNR, año 2018". Punto número nueve: Informe final de auditoría externa 

a los estados financieros del CNR, correspondiente a l período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2017. Punto número doce: Informes de la Dirección Ejecutiva, subdivisión doce 

punto uno: Notificación Dirección General de Trabajo sobre Comisión Negociadora para 

revisar Contrato Colectivo de Trabajo. Toma la palabra e l Director Ejecutivo, quien pide someter 

un punto que no está en la agenda, pero que es de vita l importancia, denom inado Central de 

Balances, siendo el expositor el Director del Registro de Comercio, punto aceptado y aprobado 

por e l consejo para que sea expuesto. La sesión y los puntos aprobados se desarro ll an de la siguiente 

manera : P unto número tres: lectura de las actas de las sesiones: ordinaria 1; extraordina ria 1; 

ordinarias 2, 3 y 4; de fechas: 25, 29 y 31 de enero; 7 y 14 de feb rero, todas de 2018, por su 

orden. Dichas actas son aprobadas a excepción de la señora ministra la que se abstiene por ser actas 

en las que part icipó e l ante rior Ministro de Economía ; no obstante, e l consejo las aprueba con la 

mayoría de s us miembros. Punto número cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Sobre este 

particular e l ingeniero y concejal José Robe110 Ramírez Peñate, dijo que en enero del año en curso, 

e l Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Canales C hávez, presentó nota a cada miembro del 

Consejo Directivo para que propusie ren una terna de candidatos profesionales competentes y 
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externos que apoyaren para realizar una in vestigación exha ustiva al inte rior de la Unidad de 

Coord inación del Proyecto de Modern ización del Registro Inmobiliario y de l Catastro Fase 11 

(UC P), a fi n de detenninar, por qué no se entregó al consejo los argumentos o pruebas presentadas 

por la unión temporal de sociedades Toponort, S.A. de C. V.- GRAFCAN- Toponort S.A. las que 

sirvieron a dicho asocio para plantear las razones de originen social, y por e llo, solicitar entre otras 

causas, la finalización del contrato por mutuo acuerdo de las partes, de conformidad al artículo 95 

de la LACA P. Pide un anális is de l proceso administrativo con el asocio Toponort - Grafcan-, para 

conocer qué fue lo que sucedió. Solicita una anál isis comparativo de cuáles fueron los errores en las 

bases del primer proyecto con IN DRA-MAPLTNE y cuáles fueron con Toponort y deducir 

responsabi lidades, así como qué fue lo que sucedió con e l proyecto, los errores en las Bases de 

Licitación. El Director Ej ecuti vo manifiesta que en relación a lo pedido por e l ingeniero Ram írez 

Peñate, mandó una nota a todos los miembros del Consejo Directivo sin que a esta fecha haya 

obtenido una propuesta de una tema de consultores para que e l consejo decida su contratación, a su 

vez pide que para hacer la evaluación, e l consejo los e lija y que la firma auditora evaluaría todo el 

proceso de Toponort de cómo se llevó a cabo. Sugiere se retome la solicitud que planteó en la nota 

de enero de este año. En otro orden, explica que se ha contratado una firma evaluadora del contrato 

con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BClE) número 1888, para que realice un 

anális is, pues el consejo lo pidió en su oportunidad y que ya están los resultados. Toma la pa labra e l 

ingeniero Ramírez Peñate quien man ifiesta que él no pretende seña lar a nadie, sino que se analice 

cuáles fueron los errores y vacíos que se cometieron en e l desarrollo del proyecto con e l asocio 

Toponori S.A. -GRAFCAN- Toponori S. A. de C.V.- en introspectiva- y as í no vo lver a cometerlos, 

lo que pide es una aud ito ría administrativa del proceso; que quiere conocer qué vacíos se 

encontraron en las Bases de Licitación con las que se adjudicó al asocio Toponort, porque e l equipo 

que las e laboró, es e l mismo y s i e l consejo se equivocó fue porque las bases estaban ma l d iseñadas 

y qu iere conocer a dónde estuvo e l error para no cometerlo nuevamente. Partic ipa e l señor 

Vicemin istro de Hacienda quien mani fiesta que la nota de la que habló el director y enviada a los 

miembros de l consejo, es algo distinto a lo que hasta este momento se ha expuesto, en e l sent ido 

que es a lgo más puntual y que fu e pedido también por e l ingeniero Ramírez Peñate: "'"'una 

audi toría administrati va a fin de investigar exhaustivamente a l interior de la Unidad Coordi nadora 

del Proyecto (UCP), por qué no se entregó al Consejo Directivo los argumentos o pruebas 

presentadas por la unión temporal de sociedades Toponort, S.A. de C.V.- GRAFCAN- Toponort 

S.A. las que sirv ieron a dicho asocio para plantear las razones de orig inen social, y por e llo, solic itar 

entre otras causas, la finalización del contrato por mutuo acuerdo de las partes""". Esta petición 

obedece a la tardanza con que se entregó la in formación, es más puntual; que está de acuerdo con lo 

que d ice el ingeniero Ramírez Peñate que hay que aprender de los errores. El ingeniero Ramírez 

Peñate d ice que e l Consejo Directivo es responsable hacia afuera, pero se tiene que ver qué sucedió 

al interior, debido a que el consejo confía en el equipo que redactó las Bases de Licitación pero hay 

vacíos que es lo que se debe prever que no suceda más. Acota la Ministra de Economía que hay que 

audi tar tanto el contrato con el BClE número 1888 y otra adm in istrativa: en la UCP, relacionada 

con la nota enviada por el Director Ejecutivo en enero de este año, a raíz de lo que el ingeni ero 

Ramírez Peñate pid ió e n d ic iembre de l año pasado sobre la investigación a la UCP. Con base en lo 

regu lado en e l artículo 5 del Decreto Ejecutivo número 5, del 3 de febrero de 201 7, publ icado en el 

Diario O fic ia l número 25 , Tomo 4 14, del 6 de febrero de ese año, por medi o del cual se reformó el 

Decreto Ejecutivo número 62 que corresponde a la creación del CNR y su Régimen Adm inistrativo, 
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en el que, entre otros puntos, se ind ica que la Dirección Superior del C R está a cargo de un 

Consejo Directivo; a los artícu los 2, 3 y 4 del Reglamento de las Normas Técn icas de Control 

Interno Específicas de l CN R, disposic iones estas que tam bién señalan, entre otros elementos, que la 

máxima auto ridad del C R lo constituye e l Consejo Directivo; que el diseño del Sistema de Contro l 

Interno es para proporcionar seguridad razonable en la consecución de los objetivos de la 

Institución (garantizar los principios de publicidad, lega lidad y seguridad de los registros que 

comprende), siendo uno de sus objetivos que las actuaciones instituciona les se realicen s iempre 

apegadas a la Ley; e l Consejo Directivo ACUERDA: Solicitar al Min isterio de Obras Públicas, el 

apoyo a fi n que se pueda realizar una audi toría administrativa a fin de investigar exhaustivamente al 

interior de la Un idad Coordinadora de l Proyecto (UCP), por qué no se entregó al Consejo Directivo 

los argumentos o pruebas presentadas por la unión temporal de sociedades Toponort, S.A. de C.V.

GRAFCA - Toponort S.A. las que sirvieron a dicho asocio para plantear las razones de originen 

soc ial, y por e llo, so licitar entre otras ca usas, la fina lización de l contrato por mutuo acuerdo de las 

partes, de conformidad al artículo 95 de la LACAP; para ello, autorizan al Director Ejecutivo env íe 

la nota respectiva; quien una vez obtenga el resultado lo informará a este consejo. Punto número 

cuatro: Peticiones del Consejo Directivo; expuesto por el licenciado y Director Ejecutivo del 

C NR R ogelio Antonio Canales C bávez, quien explica que en razón que ex isten varias propuestas 

en el tema de la redacción y contenido de las actas que contienen lo desarrollado en las distintas 

sesiones de l Consejo Directivo : la primera, que se transcriba todo lo que en el Consejo Directivo 

conoce y di scute; la segunda, que se redacte en esenc ia lo discutido y, fi nalmente, que se redacte lo 

más suc into posible (como resumen ejecutivo) y luego emitir el acuerdo. Que a fin de llegar a un 

punto com ún entre los miembros del Consejo Directivo, sobre la metodología a implementar en e l 

conten ido y exte ns ión de las actas de las sesiones. La Ministra de Economía expresa que lo norma l 

en el tema de la redacción de las actas de juntas d irectivas es narrar y luego, tomar el acuerdo del 

tema expuesto; así como colocar lo más importante y que haya anexos como la "ayuda memoria". 

En lo que atañe a la forma de celebración de las ses iones, recomienda que sean más ejecutivas. 

Explica que de celebrarse algún tal ler, también se busque la aprobación de un reglamento de 

actuación del Consejo Di rect ivo. Por tanto, Con base en lo regu lado en el art ícu lo 5 del Decreto 

Ejecutivo número 5, del 3 de febrero de 20 17, publicado en e l Diario Oficial número 25 , Tomo 414, 

del 6 de febrero de ese año, por medio del cual se reformó el Decreto Ejecutivo número 62 que 

corresponde a la creación de l CNR y su Régimen Administrativo, en e l que, entre otros puntos, se 

ind ica que su Direcc ión Superior, está a cargo de un Consejo Directivo; al artícu lo 2 del 

Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especí ficas del C R, d isposición esta que 

tamb ién señala, entre otros e lementos, que la máxima autoridad de la institución lo constituye el 

Consejo Directivo; qu ien en uso de sus facultades lega les ACUERDA: 1) Celebrar un ta ller 

metodológico con el propósito de defin ir la redacción de las actas que contienen lo desarro llado en 

la di stintas ses iones de l Consejo Directivo. 11) Autorizar al Director Ejecutivo, a fin que indague 

con las distintas instituciones públicas de la existencia de un conocedor de l tema, para que lo 

desarrolle en la fec ha que oportu namente se indique. Punto núm ero cuatro: Peticiones del 

Consejo Directivo; expuesto por el licenciado y Director Ejecutivo del C R Roge lio Antonio 

Cana les Chávez, quien remonta la petición del Consejo Directivo sobre la real ización de una 

aud itoría al Proyecto de Modernización del Registro lnmob iliario y de l Catastro Fase IJ (UCP), 

situación que tenía que ana lizarse desde la óptica del contrato 1888 celebrado entre el C R y el 

BClE el 31 de agosto de 2007. Por ello, la Direcc ión Ejecutiva, s iguiendo los trámites lega les, 
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contrató una firma de consultores a fin de buscar mejoría en los procesos, según las 

recomendaciones hechas po r aque llos y que sean viables. Por tanto, Con base en lo regulado en e l 

artículo 5 del Decreto Ejecutivo número 5, del 3 de febrero de 2017, publicado en e l Diario Ofic ia l 

número 25, Tomo 414, del 6 de febrero de ese año, por medio del cual se reformó e l Decreto 

Ejecutivo núme ro 62 que corresponde a la creación de l CNR y su Régimen Adm inistrativo, en e l 

que, entre otros puntos, se indica que la Dirección Superior del CNR, está a cargo de un Consejo 

Directivo; al artículo 2 del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de l 

CN R, disposición esta que también señala, entre otros e lementos, que la máxima autoridad del CNR 

lo constituye e l Consej o D irectivo; a los artículos 2, 3 y 4 del Reg lamento de las Normas Técnicas 

de Control Interno Específicas del CNR, dispos iciones que también señalan, entre otros e lementos, 

que la máxima autoridad del CNR lo constituye ta l consejo; que e l diseño del Sistema de Control 

Interno es para proporcionar seguridad razonable en la consecución de los objetivos de la 

Institución (garantizar los principios de publicidad, legalidad y seguridad de los reg istros que 

comprende), siendo uno de sus objetivos que las actuaciones institucionales se realicen siempre 

apegadas a la Ley; el Consejo Directivo, ACUERDA: Instruir a la administració n, para que 

prepare una presentac ión de los resultados de la auditoría a l Proyecto de Modernización del 

Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11 (UCP), situación que ten ía que analizarse desde la 

óptica del contrato 1888 celebrado entre el CNR y e l BC IE e l 3 1 de agosto de 2007. Punto número 

cinco: Delegación de atribuciones, por el Consejo Directivo, al Director Ejecutivo, licenciado 

Rogelio Antonio Canales Chávez; subdivisión cinco punto uno: Delegac ión en dicho Director 

Ej ecutivo, las atribuciones de contratar, declarar terminadas re laciones laborales y otras, tras lados, 

sanc iones y cesantías de l personal. Expuesto por el mencionado director y por e l Secretario Genera l, 

Ricardo Anton io Garcilazo Díaz; y en uso de las atribuciones legales que le confiere e l artículo 3 

inciso 2º del Decreto Legis lativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario 

Oficial No. 187, Tomo 329 de l día 1 O de ese mismo mes y año, el Consejo Directi vo, ACUERDA: 

n Delegar en el Director Ejecutivo del CNR, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, la 

atribución de contratar, declarar terminadas relaciones laborales y otras, traslados, sanciones y 

cesantías del persona l, quien podrá asignar las atribuciones indicadas en e l Gerente de Desarrollo 

Humano o en otros funcion arios de la institución, los que deberán informar de lo actuado a este 

consejo. II) Ratificar lo actuado por el Director Ejecutivo en tales materias. Punto número cinco: 

Delegación de atribuciones, por el Consejo Directivo, al Director Ejecutivo, licenciado Rogelio 

Antonio Canales Chávez; subdivisión punto cinco punto dos: Delegación de atribución para 

resolver recursos administrativos interpuestos para ante el Consejo Directivo; expuesto por los 

mencionados d irector y Secretario General. En uso de las atribuc io nes legales que le confiere el 

artículo 3 inciso 2° del Decreto Leg islativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en e l 

Diario Ofi c ia l No. 187, Tomo 329 del día 1 O de ese mismo mes y año, e l Consejo Directivo, 

ACUERDA: 1) Delegar en el Director Ejecutivo de l CNR, licenciado Rogelio Antonio Canales 

Chávez, la atribución de conocer y resolver los recursos administrativos referidos en e l artículo 9 

atribución Iª y e l Capítulo IV de la Ley de la Dirección General de Registros, así como los que se 

interpongan ante e l CNR, en contra de las actuaciones de los funcionarios registradores; excepto los 

recursos planteados en solic itudes presentadas a partir de la entrada en vigencia de la Ley de 

Procedi mientos Uni formes para la Presentación, Trám ite y Registro o Depósito de Instrumentos en 

los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Socia l de Inmuebles, de Comerc io y de Propiedad 

Inte lectua l; en atención a que esta ley establece un régimen de medios impugnati vos en los que no 
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interv iene la máx ima autoridad de la institución. 11) Ratificar lo actuado por e l D irector Ej ecutivo 

en las materias indicadas. Punto número cinco: Delegación de atribuciones, por el Consejo 

Directivo, al Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales C hávez; s ubdivisión 

cinco punto tres: Delegación de atribución y competencia para resolver impugnaciones, 

conferidas al Director del Instituto Geográfico Naciona l, según establece la Ley del Catastro 

expuesto por los menc ionados d irector y secretario general; este último qu ien dice que e l artículo 43 

de la Ley del Catastro establece que para efectos del Catastro, e l Instituto Geográfico Nacional 

deberá notificar por cualquie r medio, a los propietarios o poseedores de los inmueb les 

comprend idos en las zonas catastra les o catastradas, las mensuras efectuadas en dichos bienes; así 

como las inscripciones del Reg istro de la Propiedad que amparen los inmuebles cuando las hubiere. 

Asimismo, que en caso de inconformidad con la mensura o inscripción imputada, los interesados 

podrán impugnarlas por escrito, ante el Director del Instituto Geográ fico Nacional e n el 

departamento de San Salvador o ante las Oficinas de Mantenimiento Catastral (OMC) 

r espectivas, en los d em ás Departamentos de la República. Que el a rtículo 44 de la Ley del 

Catastro establece que las OMC Departamentales y el Instituto Geográfico Nacional en su caso, 

tramitarán y resolverán las impugnaciones de mensuras o inscripciones y la resolución que 

pronuncien la notificarán a l interesado. De las resoluc iones que pronuncien las OMC 

Departamenta les, los interesados podrán recurrir de e llas dentro de los tres d ías s igu ientes al de la 

notificación respectiva, más e l té rmino de la distanc ia, para ante el Directo r General del Instituto 

Geográfico Nacional s i se tratare sobre mensuras y para ante el Reg istrador de la Propiedad Raíz 

de H ipotecas respectivo, si se tratare sobre inscripc iones en e l indicado registro. Según e l a rtículo 3 

inciso 2° del Decreto Leg is lativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara a l C R como 

Institució n Pública, con Autonomía Administrativa y Financiera. publicado en e l Diario Oficia l 

número 187, tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995, e l Consejo Directivo del C R, asume tod as las 

funciones, a tribuciones y competencias conferidas, entre otros, a l Director d el Instit uto 

Geográfico Nacional. Debido a que e l artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 62 del 5 de diciembre 

de 1994, publicado en e l Diario Oficial número 227, tomo 325 de l 7 de d ic iembre de tal año, por el 

que se creó e l C R y su régime n adm inistrativo, establece que este asumirá oportunamente las 

facultades y atribuciones que las leyes atribuyen a l IGC , otorgándoselas e l Decreto Legislativo 

462 de l 5 de octubre de 1995, que dec lara a l CN R como Institución Pública, con Autonomía 

Adm inistrativa y Financ iera, publicado en e l Diario Oficia l número 187, tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995. La Ley de l Catastro atrás referida, manda que se interpo nga e l recurso para ante el 

Director General del instituto Geográfico Nacio nal, de manera que debe entenderse que es ante e l 

Consejo Directivo. Que la representac ión extrajudicial fue delegada al Director Ej ecuti vo, pues es 

preciso que e l func io nario que administra la insti tución - Director Ejecutivo- sea quien resuelva 

algunos recursos, es decir, temas muy operativos, y no e l Consejo Directivo, esto último, por 

razones de una buena adm inistració n y por tanto, un servic io expedito a l ad mini strado. Como se 

c itó. a la Di rección Ejecutiva se le delegó la representació n extrajud ic ia l del C R, según acuerdo 

número cuatroc ientos ochenta, de l Órgano Ejecut ivo en e l Ramo de Economía, de fecha doce de 

abri l de dos m il d ieciocho, por medio del cual la señora Mini stra de Economía, acordó delegar a 

partir de esa f echa la representación extrajudicial del CNR, en el Director Ejecutivo de esta 

institución, licenc iado Rogelio Antonio Canales Chávez· y publicado en e l Diario Oficial número 

sesenta y seis, tomo cuatrocientos diecinueve. Por lo expresad o, con base en las disposic iones 

señaladas, dado que las actividades generadas por las competencias a tribuidas a l Instituto 
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Geográfico y del Catastro Naciona l son consideradas de interés nac ional (artícu lo 2 del Decreto 

Ejecutivo número 62, del 5 de diciembre de 1994, publicado en el D iario Oficia l número 227, tomo 

325 del 7 de d ic iembre de tal año, por el que se creó el C R y su régimen administrati vo), e l 

Consejo Directivo aplicando las atribuciones legales que le confiere el artículo 3 inciso 2º del 

Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publ icado en el Diario Oficial o. 187, 

Tomo 329 del día 1 O de ese mismo mes y año ACUERDA: 1) Delegar· en el Director Ejecutivo del 

C R, licenc iado Rogelio Antonio Canales Chávez la atribución y competencia para reso lver 

impugnaciones, conferidas a l Director de l Instituto Geográfico acional, según se establece en la 

Ley del Catastro. Dicho director podrá asignar la atribución y competencia de legada, en e l Director 

del Instituto Geográfico y del Catastro acional. ll) Info rma r semestralmente a este consejo de las 

impugnaciones resue ltas. Punto númer o cinco: Delegación de atribuciones, del Consejo 

.Directivo, a l Director E jecutivo, licenciado R ogelio Antonio Cana les C hávez; subdivisión 

cinco p unto cua tro: expuesto por los mencionados director y secretario general, este último 

manifiesta que conforme al artículo 18 inciso 2° a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, permite designar al Director Ejecutivo para que, aplicando el 

proced imiento correspond iente, pueda adjud icar las adqui siciones y contrataciones de bienes y 

servicios que no excedan del monto de las de Libre Gest ión; así como autorizar y firmar sus 

prórrogas o modificaciones; efectuar los nombramientos de los admin istradores de cada contrato, y 

otros actos complementarios en d icha modalidad de contratación. Es procedente que se autorice a 

dicho Director Ejecuti vo para asignar tal atribución, en otros funcionarios de la institución . El 

Consejo Directivo en uso de las atr ibuc iones legales que le confiere el artículo 3 inciso 2° de l 

Decreto Legis lativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995, publ icado en e l Diario Oficial o. 187, 

Tomo 329 del d ía 1 O de ese mismo mes y año, ACUERDA: 1) Designar a l Director Ejecutivo para 

que, aplicando el procedimiento correspondiente, pueda adjudicar las a dq uisiciones y 

contrataciones d e bienes y servicios que no exced an d el monto de las de Libre Gestión; 

autorizar y firmar sus prórrogas o mod ificac iones; así como efectuar los nombramientos de los 

administradores de cada contrato, y otros actos complementarios en dicha moda lidad de 

contratación. conforme a l a rtículo 18 inciso 2° a la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de la 

Adminis tración P ública. 11) El Director Ejecutivo podrá asignar la atribución para as ignar tal 

atribución en otros funcionarios de la institución. 111) Ra tifica r lo actuado por e l Director 

Ejecutivo. P unto número seis: O torgam iento de Poder Gener al J udicia l con facultades 

especia les por la señora M inistr a de Economía -como representa nte legal d el CNR-, a favo r 

d el señor Director E jecutivo, licencia do R ogelio Antonio Cana les C hávez; expuesto por el Jefe 

de la Unidad Jurídica, licenc iado Henri Paul Fino Solórzano; con base en lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo número 5, del 3 de febrero de 2017, publicado en el Diario O fi cial número 25, Tomo 4 14, 

del 6 de febrero de ese año, por medio del cual se reformó e l Decreto Ejecutivo número 62 que 

corresponde a la creación de l C R y su Régimen Administrativo y dentro de la reforma el artículo 

5; conforme a los artícu los 69 y 72 del Código Procesal Civi l y Mercantil, ACUERDA: 1) 

Autoriza r a la señora Ministra de Economía, doctora Luz Estre lla Rodríguez de Zún iga, para que 

en su calidad de Directora Pres identa y Representante Judicial y Extrajudicial del C R otorgue, en 

nombre y representación de dicho centro, Poder General Judicial a favor del señor Director 

Ejecutivo de la expresada institución, licenciado Rogelio Anton io Cana les Chávez; conforme al 

art ículo 69 del Código Procesa l C ivi l y Mercantil , para que inic ie, s iga y fenezca en todas las 

instancias trám ites de derecho, procesos, juicios, procedimientos, diligencias y gestiones deÜ O O J ? 
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natura leza constitucional , contenc ioso administrat iva, c ivil , penal, laboral, mercantil, tráns ito, 

medio ambiente y diligencias no contenciosas en las cuales, tengan interés, e l CNR, ya sea como 

demandante, demandado o en cualquier otro carácter, pudiendo interponer recursos de toda 

na turaleza, inc lus ive e l de casación e intervenir en los que se promovieren y des istir de e llos, ante 

cua lquier tribunal de l Órgano Jud ic ia l, Coite de Cuentas de la Repúb lica, Ministerio Público y ante 

cualquier otra institución. II) Otorgar Poder General Judicial con fac ultades espec ia les, ta les como 

las menc ionadas en e l a1tículo 69 del Código Procesal C ivil y Mercanti l; así también para conciliar 

judicial o extrajudicialmente y querellar en los procesos que sean apl icables tal c lase de acreditación 

y para promover o inte rvenir en cualquiera de las diligencias que se refiere la Ley del Ejercic io 

otarial de la Jurisdicc ión Vol untaria y de Otras Diligencias. IIl) Autorizar a dicha min istra para 

que otorgue la potestad a l referido director de delegar las facultades enunciadas y revocar las 

de legaciones conferidas. IV) Solicitar a la admi ni strac ión, formalice el instrumento que contenga 

las facultades expresadas para la suscripc ión de la mini stra. Punto número siete: Otorgamiento de 

Poder General Judicial con facultades especiales otorgado por el Consejo Directivo, a favor de 

los abogados de la Unidad Jurídica de la Dirección Ejecutiva del CNR; expuesto por el 

mencionado Jefe de la U nidad Jurídica,; con base en lo d ispuesto por los a1tículos 69 y 72 del 

Código Procesal C iv il y Mercantil , ACUERDA: I) Otorgar a los abogados de la Unidad J uríd ica 

del Centro Naciona l de Registros, Poder General Judicial confo rme al art ículo 69 del Código 

Procesal C iv il y Mercanti l, para que inicien, sigan y fenezcan en todas las instancias trámites de 

derecho, procesos, j uic ios, procedim ie ntos, diligencias y gestiones de naturaleza constitucional, 

contenc ioso administrativa, c ivi l, pena l, laboral, merca ntil , tránsito, medio ambiente y diligencias 

no contenc iosas en las cuales, tengan interés, como miembros del Consejo Directivo del CN R, por 

decis iones dictadas en e l ejerc ic io de sus facultades como miembros de l referido cuerpo colegiado, 

ya sea como demandantes, demandados o en cualquier otro carácter, pudiendo interponer recursos 

de toda naturaleza, inc lus ive e l de casación e intervenir en los que se promov ieren y desistir de 

e llos, ante cualquie r tribuna l del Órgano Judicia l, Corte de C uentas de la Repúbl ica, Ministerio 

Público y ante cualqu ier otra institución. II) Otorgar Poder General Judic ial con facu ltades 

especia les, ta les como las menc io nadas en e l artículo 69 de l Código Procesa l C ivi l y Mercantil; así 

también para conciliar j udic ial o extraj udic ialmente y querellar en los procesos que sean aplicables 

ta l clase de acreditac ión. 111) Autorizan para que los abogados de la Unidad Jurídica puedan 

sustitu ir e l poder únicamente en e l Director Ejecutivo del CNR. El poder no es otorgado para que 

los miembros de la Unidad Jurídica lo ejerzan ante conflictos suscitado entre el C R y la Uni ón 

Temporal de Sociedades que adelante se c itan, en referencia a l contrato CNR-LPJNT-CERO CINCO 

/ DOS Mil TRECE-CNR-BCJE. celebrado entre e l Centro Nacional de Registros y la Unión de 

Sociedades TOPONORT, S.A. -G RAFCAN-TO PONORT S. A. de C. V. Soc iedad Anóni ma de 

Capita l Variable, o bien, cualqui er conflicto generado en el Proyecto de Modernizac ión del Registro 

Ln mobil iario y del Catastro Fase JI (UCP). IV) Solicitar a la adm in istración, preparar el instrumento 

que contenga las facu ltades expresadas para firma de los miembros de e te Consejo Directivo. 

Punto número siete: Otorgamiento de Poder General Judicial con facultades especiales 

otorgado por el Consejo Directivo, a favor ele los abogados Fernando José Velasco Aguirre y 

Ricardo Antonio Garcilazo Díaz; expuesto por e l refe rido Jefe de la Unidad Jurídica, con base en 

lo dispuesto por los artículos 69 y 72 del Código Procesa l Civi l y Mercantil, Que en la ses ión 

ordinaria número diecisiete, celebrada a las dieciséis horas con tre inta minutos del 22 de noviembre 

de 201 7, se d ij o que era imperativo otorgar un poder especia l a otros profesionales del derecho, para 
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atender exclus ivamente cualqu ier conflicto suscitado entre e l C R y la Unión Temporal de 

Sociedades que ade lante se c itan, en referencia al contrato CNR-LPINT-CERO CINCO / DOS MIL 

TRECE-CNR-BCIE, celebrado entre el CNR y la Unión de Sociedades TOPONORT, S.A. -

GRAFCAN-TOPONORT S. A. de C. V. Soc iedad Anón ima de Capital Variable, o bien, cualquier 

confl icto generado en la Unidad de Coordinación del Proyecto de Modern izac ión de l Registro 

Inmobiliario y de l Catastro Fase rI (UCP). Que en la misma sesión, el Consejo Directivo dijo que en 

otra reunión se discutiría la necesidad de otorgar poder especia l a otros profesionales y se decidi ría 

a quiénes. Que para los fines expresados, se proponen a los licenc iados Fernando José Velasco 

Agu irre, de la Unidad Jurídica Institucional y a Ricardo Antonio Garcilazo D íaz, Secretario General 

del CNR. Que dado e l cambio de Ministro de Economía y por tanto, de la pres idencia del Consejo 

Directivo, es necesario volver a otorgar otro acuerdo de Consejo Directivo autorizando la emisión y 

suscripc ión de l referido poder. POR TANTO; en ejerc icio de sus atribuciones, el Consejo 

Directivo ACUERDA: 1) Otorgar Poder General Judicial con facu ltades especia les a favor de 

Femando José Velasco Aguirre, de la Un idad Jurídica Institucional y a Ricardo Antonio Garcilazo 

Díaz, Secretario Genera l del CNR; d icho poder será amplio y suficiente en cuanto a derecho sea 

necesario, para que en inic ien, sigan y fenezcan en todas las instanc ias y trámites de derecho, 

procesos, juicios, procedimientos, diligencias y gestiones de natura leza constituciona l, contencioso 

adm inistrativa, c ivil, penal, laboral, mercantil, y d iligencias no contenciosas en referencia a las 

decisiones en las cuales pueda tener interés como miembros del Consejo Directivo del CN R, 

dictadas en e l ejercicio de sus facultades como miembros del referido cuerpo colegiado, 

exclus ivamente cualquier conflicto suscitado entre el CNR y la Unión Temporal de Sociedades que 

adelante se citan, en referenc ia al contrato CNR-LPINT-CERO CINCO / DOS Mil TRECE-CNR

BCIE, celebrado entre e l CNR y la Unión de Sociedades TOPONORT, S.A. -GRAFCAN

TOPONORT S. A. de C. V. Sociedad Anónima de Capital Variable, o bien, cua lquier con flicto 

generado en e l Proyecto de Modernización del Registro Inmobi liario y del Catastro Fase fl (UCP), 

ya sea como demandantes, demandados, por sufrir los efectos materiales de la cosa juzgada o en 

cualquier otro carácter, pudiendo interponer recursos de toda naturaleza inclusive el de casación e 

intervenir en los que se promovieren y des istir de ellos, ante cua lquier tribunal del Órgano Judicial, 

Co11e de Cuentas de la República, Ministerio Público u otra institución. Para e l buen ejerc icio de su 

mandato, confieren a los apoderados nombrados las facu ltades generales reguladas en el artícu lo 69 

del Código Procesal Civil y Mercanti l. FACULTADES ESPECIALES : Asimismo, los facul tan 

para que. puedan recibir emplazami entos, así como para la renunc ia, transacción, desistimiento, 

conci liación, a llanamiento y para aque llas actuaciones que comporten la finali zación anticipada del 

proceso; para conciliar judic ial o extrajudicialmente y querellar en los procesos que sean aplicables 

tal clase de actos. II) El poder otorgado a los abogados menc ionados solo podrá ser sustituido en e l 

Director Ejecutivo de l CNR y este a su vez, podrá delegarlo en qu ien el Consejo Directivo le 

autorice mediante acuerdo. 111) Facultan a los apoderados para que puedan actuar de manera 

conjunta o separada. IV) Solicitar a la administrac ión, preparar e l instrumento que contenga las 

facultades expresadas para la suscripción por parte de los miembros de este Consejo Directivo. 

Punto número ocho: Adquisiciones y Contrataciones; subdivisión punto ocho uno : 

Aprobación d e bases d e la licitación Pública No LP-06/2018-CNR " Servicio d e Agencia de 

Publicidad para el CNR, año 2018" ; expuesto por el señor Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Insti tucional -UACI- licenc iado And rés Rodas funcionario que manifiesta que e l 

objeto de l serv ic io solicitado, med iante la forma de contratación llamada Licitación Pública, esÜ Ü Ü JO 
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contar con los servicios profes ionales de publicidad, para la creación, ejecución, aseso ría e 

invers ión en medios de divulgación para la implementación de las campañas pub lici tarias, que 

permitan dar a conocer los serv icios, act ividades y logros de la institución, para que sean conocidos 

por la población en todo el país, mediante cuñas rad iales, prensa escrita, televisión y otros medio 

que se cons ideren convenientes, durante el período establecido. Exp lica que la unidad so lic itante es 

la Gerencia de Comunicaciones, correspond iendo como plazo contractual a partir de la suscripción 

del instrumento respectivo hasta el 31 de diciembre de 2018, s iendo e l origen de los fondos, los 

propios del CN R; proyecta los criterios de evaluación, los que se agregarán al acuerdo respectivo; 

afirma la realización de la evaluación económica, a las ofertas que cumplan con la eva luación legal, 

que hayan alcanzado y/o superado el puntaje mínimo de 70 puntos en la evaluación financiera , que 

hubiera cumplido con la condición de ob ligatoriedad (organización administrativa y técnica actual 

de l ofertante) con un mínimo de 80 puntos en la capacidad administrativa y técni ca, así como la 

cond ic ión de obli gatoriedad (capacidad de respuesta para atender las necesidades planteadas por e l 

CNR) con 80 puntos en la oferta técnica; y que resulte con la eva luación económica más favorable. 

Continua diciendo que la adjudicación será total y que la oferta más favorable es la que como 

resultado de la evaluación de las mismas por parte de la Comis ión de Eva luación de Ofertas (CEO). 

presente una oferta más integral que permita tener un buen posicionamie nto con el público meta y 

ofrezca una mayor bonificación (valor agregado por la publicidad ofertada) con la inversión de 

med ios que presenten, entre otros, indistintamente del prec io ofertado, por lo que no es 

necesariamente e l precio con la menor cuantía económica, en comparación con varios ofe1tantes: 

los mi embros que integrarían la CEO serían licenciadas Vi lma /\racely Orel lana Meléndez, 

Subgerente de Comunicaciones: solicitante; Samadhi Rubio To ledo, Coordinadora de Publicaciones 

y Arquitecto Héctor Josué Villalta Gómez, Diseñador Gráfico, ambos expertos en la materia; 

licenc iados Jaime Anton io Figueroa Alfaro, Coordinador UFI, ana lista financiero; y licenciadas 

María Amparo Flores Flores, Técnico Jurídico, analista legal e Inés María Umaña Escalante, 

Técnico UAC I, analista designada por el jefe UACJ. Pregunta la Ministra de Econom ía ¿Cuál es e l 

grado de med ición para determinar la capacidad de respuesta? Responde d icho jefe que desde las 

Bases de Licitación se establece la capacidad de respuesta para atender de los anunc ios o 

comerc ia les, deberá ser detallada en una carta compromiso por los ofertantes, que refleje una 

atención de lunes a viernes. La ca1ta deberá de comprender un tiempo estipu lado de respuesta al 

menos de 2 días hábi les y en caso de emergencia de forma inmediata . El equipo técnico también 

argumenta que se está pidiendo una atención debida y rápida o encontrar a un prestador del servic io 

que atienda en cualquier momento cuando la institución lo requiera, entre otros puntos, y que está 

detallado en las Bases de Lic itación, ta l cual se les proyecta al consejo. Pregunta e l ingeniero 

Ramírez Peñate s i la agencia de publicidad creará un spot de l CN R y la fo rma y en qué med ios los 

llevarán. Respondiendo el equipo técnico que la agencia de publicidad deberá de decidir en qué 

medi os los publica : escri tos, radiales, dig itales y redes soc ia les; pero sí están incluidos y que la 

campaña es a ni ve l naciona l. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo dispuesto por los 

aitículos 18, 20, 43 , 44 y 45 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública-LACAP-; 20 y 2 1 de l Reglamento a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública- R..ELACAP- y numerales 6.3. ly 7.6 de l Manual de Proced imientos para 

el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituc iones de la Administración 

Pública, emitido por la UNAC del Ministerio de Hacienda; y en uso de sus atribuciones legal es, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Dirección Ejecuti va, para que efectúe, como forma de contratación, 
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la Licitación Pública LP-06/2018-CNR "Servic io de Agenc ia de Publicidad para e l CN R, año 

20 18", cuyo o bjeto se ha dicho en los cons iderandos del presente acuerdo. 11) Aprobar: a) las bases 

de dicha lic itación; b) la integración de la Comisión de Evaluació n de Ofertas, en la forma 

s iguiente: licenciadas Vilma Aracely Orellana Meléndez, Subgerente de Comunicac iones: 

solicitante, Samadhi Rubio Toledo: Coordinadora de Publicaciones y Arquitecto Héctor Josué 

Vil la lta Gómez: Diseñador Gráfico, ambos expertos en la materia; licenciados Jai me Antonio 

Figueroa Alfaro, Coord inado r UF!: analista financiero, y licenciadas María Amparo Flores Flores, 

Técnico Jurídico: anal ista legal e Inés María Umaña Esca lante, Técnico UAC I: ana li sta des ignada 

por e l jefe UACJ. III) Autorizar a l Director Ejecutivo la atribución de sustituir a cualquier 

miembro de la CEO, o a mpliar la misma, cuando fuere necesario. Punto núme ro nueve: Informe 

final de auditoría externa a los estados financieros del CNR correspondiente al ejercicio 

financiero fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017; expuesto por el licenciado Rafael 

Avi llar Gómez Amaya, y por la licenciada Eisa Noemy Estrada Rivera, gerente socio y encargada 

de auditoría, en e l orden mencionados, ambos en representación de la firma Auditora, denominada 

Elías & Asociados; profesionales que presentan a este consejo e l in forme respectivo, el que será 

entregado a la Un idad Financiera Instituc iona l. Manifiestan, entre otros pu ntos, que para todos los 

aspectos sujetos a evaluación por la auditoría externa a los estados fi nancieros del C R por e l 

ejercicio financiero fisca l del 1 de enero a l 3 1 de dic iembre de 2017, en e l informe se han emitido 

dictámenes con opinión lim pia. En lo que atañe a las acciones correctivas se han superado las 

condiciones reportadas en aud itorías anteriores. Por tanto, con base en e l informe presentado por 

los representantes de la firma Auditora E lías & asociados, en uso de sus atribuciones legales, el 

Consejo Directivo ACUERDA: 1) Recibir e l informe final de auditoría externa a los estados 

financieros del CNR, del 1 de enero al 3 1 de dic iembre de 2017, que consta en el documento 

presentado a este Consejo Directivo, en cumplimiento a lo establecido en la sección 9.11 Estados 

Financieros, del contrato de préstamo número 1888 celebrado entre el CNR y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica - BClE-, para la ejecuc ión del proyecto, segunda fase 

del Proyecto de Modern ización del Registro Inmobi liario y de l Catastro, el que ha sido presentado a 

este consejo; Il) Instruir a la Administración, comunique dicho informe a las instancias 

correspondientes. Punto número doce: Informes de la Dirección Ejecutiva; s ubdivisión doce 

punto uno: Notificación de la Dirección General d e Trabajo sobre la solicitud del Sindicato de 

Trabajadores del CNR (STCNR ), de iniciar la etapa d e Tra to Directo pa ra la revis ión del 

Contra to Colectivo de Trabajo; punto expuesto por el Director Ejecutivo licenciado Rogelio 

Antonio Cana les Chávez, fu nc ionario que narra que e l once de abri l de l año en curso, fue noti ficado 

por la Dirección General de Trabajo, del Ministerio de T rabajo y Previsión Social la solicitud de l 

Sindicato de Trabajadores del CNR (STCNR), de in ic iar la etapa de Trato Directo para la revisión 

del Contrato Colectivo de Trabajo, aún vigente. Dado que e l referido contrato colectivo, es un 

documento que vincula a l menc io nado sindicato con e l CN R, existiendo en la institución e l pliego 

de peti ciones conteniendo los pl anteamientos y redacción de las c láus ulas propuesta por e l s indicato 

atrás denominado. Se vuelve obligatorio que representantes de la institución, celebren reuniones con 

la com isión negociadora del STCNR y dado que ex iste también otro si nd icato, deberá de seguirse el 

procedimiento que ind ica el Código de Trabajo, con e l fi n de dialogar y arribar a acuerdos apegados 

al bloque de legal idad que rige a la Administración Pública, los que deben ser presentados 

oportunamente a este Consejo Directivo, para su conocimiento, discusión, correcc ión y, en su caso, 

aprobación. Que también es imperativo facul tar a la adm inistración para que pueda, mediante 
00033 
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acuerdo de Direcc ión Ejecutiva, nombrar, sustituir o remover a la com isión negociadora de la 

instituc ión. Por tanto, con base en los artículos 39 y 47 de la Constitución de la República y 48 1 y 

sigu ientes del Código de Trabaj o, e l Consejo Directivo ACUERDA: 1) Iniciar la etapa de T rato 

Directo para la revis ión de l Contrato Colectivo de T rabajo, aún vigente. II) Autorizar a la 

adm in istración para que pueda, mediante acuerdo de Dirección Ejecutiva, nombrar, sustitui r o 

remover a la comisión negoc iadora de la insti tuc ión, la que tendrá por fina lidad representar a la 

instituc ión, celebrar reuniones con la comi sión negociadora del s indicato, en los términos 

expresados, dialogar y arri bar a acuerdos apegados a l bloque de lega lidad que r ige a la 

Admini stración Pública, acuerdos que deben ser presentados oportunamente a este Consejo 

Directivo, para su conocim iento, discusión, corrección y, en su caso, aprobación. Punto número 

doce : Informes de la Dirección Ejecutiva. Subdivisión doce punto uno: Planteamiento de la 

creación del prnyecto en el Registro de Comercio, denominado C entral de Balances; expuesto 

por e l Director de l Registro de Comerc io- DRC, licenciado José Mauricio E milio Sermeño Pérez y 

e l D irector Ejecutivo quien sol ic ita que se introduzca un punto relacionado a la petición realizada 

por e l señor Vicepresidente de la República, re lacionada a la información que yace en e l Registro de 

Comerc io para docume ntar los procesos de invers ión en e l país, expl ica que los resultados de la 

información se necesitan tener a noviembre de este año y se in iciarán con la obtención de datos 

estadísticos de los años 20 15 y 201 6. Toma la palabra e l licenciado Sermeño Pérez explicando que 

el CN R, a través de l Registro de Comerc io, es receptor del depósito que le presentan los 

comerciantes de sus estados fin anc ieros; de manera que surge la in iciativa de crear el proyecto 

denominado Central de ba lances, e l que consistirá en un sistema de al macenamiento de información 

financie ra de las empresas de l sector formal que depositan sus estados fi nancieros según quedó 

expresado. En ta l orden, se ha identificado la oportunidad de contar con una base de datos que 

contenga la información financiera de aproximadamente 12,000 empresas que anua lmen te depositan 

sus estados fin anc ieros, ya que actua lmente no se cuenta con un sistema de captura de datos y 

montos de las cuentas, que pe rmita revelar e l comportam iento fi nanc iero de las empresas del sector 

privado, de forma sectorizada. Que ante e l interés y la necesidad de contar con una herramienta 

generadora de datos, q ue contenga la informac ión financiera de las empresas q ue anualmente 

depositan sus estados fi nanc ieros, que permita a otras entidades de l sector público, dentro de sus 

competencias, con base en di chos datos caracterizar la actividad económica empresarial en té rminos 

de ubicación geográfica, actividad principa l, naturaleza juríd ica y así poder eva luar políticas 

púb licas y de valor sectoria l, permitiéndo les ana lizar el comportamiento empresaria l y los efectos 

de las medidas de las políticas públ icas en materia monetar ia, s in obviar el conocimiento de la 

in formación económica - fi nanciera de las empresas sa lvadoreñas del sector privado en los té rmi nos 

dichos y no de fo rma individua l. Q ue se tiene visua lizado que, entre otros, e l impacto del proyecto 

sería: conocer la s ituación fi nanc iera de las empresas del sector forma l radicadas en el país de 

manera sectorizada. Preguntan los miembros de l Consej o D irectivo ¿Cuál es la disposición lega l 

que señala q ue la in formac ión que tiene e l Registro de Comercio es públ ica?, respondiendo el 

expositor que lo señala e l artículo 461 y 484 ambos del Código de Comerc io. Interviene el 

Yiceministro de Hacienda, quien manifiesta que e l propósito del proyecto no es d ivulgar los 

balances de las empresas, s ino consolidar los estados financ ieros por actividad económ ica para tener 

información consolidada por sectores producti vos, en tal sentido, e l proyecto debería de 

denominarse "Consolidació n de Balances". Partic ipa tamb ién la Ministra de Economía al sugerir 

que en e l a lcance de l proyecto es también un complemento a l aná li sis macro y microeconómico de 
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sectores, pide que se agregue a la in formac ión del proyecto, asevera la neces idad de sectorizar la 

in formación. Participa e l Director Ejecutivo qu ien dice que la consolidación de Jos estados 

financieros servi rá también para la generación de políticas públicas en el tema de la inversión, entre 

otros beneficios. El consejo propone al expos itor frente a c iertas dudas en el manejo de a lgu nas 

cuentas de empresas y de sectores distintos a los que e l expositor presenta, que se realicen las 

consultas con el Banco Central de Reserva y con e l personal del M inisterio de Economía a fin que 

se completamente, se pueda operar y se convoque nuevamente para conocer cómo queda el 

proyecto. El Yicem inistro de Hacienda plantea s i en e l proyecto ¿se va tomar en cuenta e l peso de la 

gran em presa en el país? Respondiendo e l expositor que están inclu idas todas las empresas, que por 

ley, depos itan su balance en el Registro de Comerc io. La Ministra de Economía solicita que 

también se ana lice los dieciséis sectores que aportan mucho a la economía del país; que dentro de la 

in formación (objetivos de l proyecto) se aclare qae los indicadores de medición son la consolidación 

de saldos y montos por sectores y serán las entidades las que manejarán sus montos y sacarán sus 

conc lusiones; que el proyecto solo generará in formación y no análisis. El ingeniero Porti llo Port illo 

propone que dentro de un plazo de 4 meses se brinde un informe de los avances y resultados al 

consejo y así poder realizar cualquier ajuste, aprobando esto último dicho cuerpo colegiado. Toma 

la pa labra nuevamente e l licenciado Sermeño Pérez mani festando que el proyecto se desarrollará 

con la participación de la Dirección de Tecno logía Institucional al diseñar un módulo que permita 

ejecutarlo en dos fases: la primera, se desarrollará en un plazo de 7 meses en e l que se incorporarán 

los estados financ ieros depositados a la fecha y también los de los s iguientes años: 2015, que 

representa un total de 1 1,899 ba lances generales depositados; 2016: 10,976 balances generales 

depositados; sumando un total .de 22.,87~ par? e llo se proyecta ini ciar a partir del 15 de mayo de este 

año y fi na lizar e l 14 de diciembre d.e 20 18, en el Registro de Comercio. La segunda, se incorporará 

de forma permanente la actividad de dig itación de los estados fi nancieros depositados del año 20 17 

en adelante, a l Departamento de Balances del Regi stro de Comercio, con la finalidad de mantener 

actualizado la Centra l de Balances, ta l fase se ejecutará a parti r de enero 2019, en todas las ofic inas 

del Registro de Comercio. En lo que respecta a la inversión- afirma- se estima s in tomar en cuenta 

el mobilia rio e infraestructura, que oscilará en US$96,650. Necesitándose la creación de una plaza 

institucional, inc luyendo el pago de todas las prestaciones de ley, a partir del 15 mayo de este año. 

Con base en e l artículo 86 inciso 1° de la Constitución de la República, que manda a los órganos del 

Gobierno a colaborar entre sí en el ejercic io de las funciones públicas; así como e l el artículo 461 

de l Código de Comerc io, que establece que el Registro de Comercio es públ ico y comprende tanto 

los asientos que aparezcan, como las anotaciones margina les que se hagan en los mismos. POR 

TANTO, de conformidad a lo so lic itado por la Admi ni stración; y con base en las disposiciones 

Constitucional y Legal anteriormente ci tadas, e l Consejo Directivo, ACUERDA: 1) Aprobar la 

ej ecuc ión del Proyecto denominado, por este consejo, como Consolidación de Balances en sus 

Fases 1 y 11 , que comprende algunos recursos materiales. En razón que la invers ión proyectada a 

este consejo no se incluyó el mobi liario e in fraestructura, será la ad ministración la que aplicando 

criterios de buen uso de los fondos públicos la que decidirá; Il) C rear la plaza en ejecución del Jefe 

del Proyecto con un salario mensual de US$ J ,200; 111) Aprobar la contratac ión de 15 plazas bajo 

la modalidad de servicios eventua les para el cumplimiento de la Fase 1, que comprende 14 

auxiliares con un salario mensua l de $650.00 y un supervisor con un salario mensua l de $850.00; 

IV) Instruir a la Admini stración: a) se rea licen las gesti ones necesarias para obtener cooperación 

de instituciones públicas para el ajuste y ampl iación de las cuentas de balance, que permita la 
000 4D 
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consolidación de in formac ión sectorizada y b) presentar el avance del proyecto en un plazo de 

cuatro meses. Para fi nalizar, el Consejo Directivo man ifiesta que todos los acuerdos deri vados de la 

presente sesión deberán de comunicarse a las unidades, personas e inst ituciones que resulten 

involucradas por los mismos para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- Y 

deberán de publicarse conforme a la Ley en e l sitio para tales fi nes tiene habilitado el C R. 

Asimismo, ta in formación generada en esta ses ión, el consejo la c lasifi ca como oficiosa. No 

habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las veinte horas de este d ía, dándose por 

terminada la presente acta que fi rmamos. 




